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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4.

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS

2. Organismo responsable: Comisión de Seguridad de los Productos de Consumo
(Consumer Product Safety Commission) (29)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS): Cascos para ciclistas (partida 6506 del SA)

5. Título y número de páginas del documento notificado: Norma propuesta: norma de
seguridad relativa a los cascos para ciclistas (31 páginas)

6. Descripción del contenido: La Comisión propone una norma de seguridad en virtud de
la cual se exigiría que los cascos para ciclistas cumplan los requisitos de amortiguación
de choques y de otra índole. Esta propuesta modifica la norma de seguridad relativa a
los cascos para ciclistas que presentó la Comisión en agosto de 1994. La norma
propuesta establece prescripciones derivadas de una o de varias de las normas
facultativas aplicables a los cascos para ciclistas. Además la norma propuesta incluye
prescripciones aplicables específicamente a los cascos para niños y prescripciones
destinadas a impedir que los cascos se suelten en caso de accidente. La norma
propuesta contiene también prescripciones relativas a las pruebas y al registro de datos
con el fin de garantizar que los cascos para ciclistas cumplan sus prescripciones.

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad

8. Documentos pertinentes: 60FR62662, 6 de diciembre de 1995; 16CFR Parte 1203.
Una vez adoptada la propuesta, se publicará en el Federal Register.

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de febrero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




